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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, La Razón de México, Ovaciones, El Gráfico y Metro: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación resolvió que, cuando se use 
la imagen de una persona con fines comerciales sin su consen�miento, la indemnización debe calcularse tomando como base al menos el 40 % 
del precio de venta al público del producto o servicio, sin restar costos de producción ni de distribución. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, 
El Universal -sitio-, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, El País -sitio-, La Razón -sitio-, El CEO -sitio-, Expansión Política -
sitio-, Infobae -sitio- y Luces del Siglo -sitio-. 
DOF: acuerdo por el que se abrogan los Lineamientos para la sustanciación del procedimiento de sanción administrativa a los especialistas de 
concursos mercantiles publicados en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
DOF: acuerdo por el cual se derogan diversas disposiciones de las Reglas de carácter general de la Ley de Concursos Mercantiles publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
DOF: información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el entonces Consejo de la Judicatura 
Federal, ahora Órgano de Administración Judicial. 
 

Medios electrónicos y Web 
Noticieros El Reloj -sitio-: la Corte determinó que un juzgado de distrito negó la representación colec�va de un pueblo originario sin realizar una 
evaluación integral de las pruebas, por lo que revocó parcialmente el acuerdo y ordenó emi�r uno nuevo con una valoración reforzada. 
Reforma -sitio-: la SCJN sobreseyó un juicio de amparo relacionado con la desaparición del programa de estancias infan�les, al considerar que, 
aun acreditadas las afectaciones, los efectos ya no pueden repararse al haber dejado de cumplirse el requisito de edad de las personas 
beneficiarias. 
Milenio Diario -sitio-: personal de Atención Ciudadana de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recibió a representantes de pueblos 
originarios de Sonora y Sinaloa que acudieron a solicitar atención a sus demandas relacionadas con la falta de consulta previa. 
En redes sociales, la SCJN publicó en FB y X el Comunicado 068/2026, en el que informó que el Pleno determinó que el uso de la imagen de una 
persona sin su consen�miento con fines publicitarios genera el pago de una indemnización de al menos el 40 % del precio de venta del producto 
o servicio. 
Asimismo, la Corte informó en X que, durante la sesión del Pleno se resolvieron 15 asuntos. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z informó en X, IG, TT y FB que, en el Pleno de la SCJN, se analizó un amparo directo relacionado con la 
representación comunitaria en San Sebas�án Tutla, Oaxaca, y subrayó que esta no se presume de forma individual, sino que emana de la propia 
comunidad conforme a sus sistemas norma�vos, como expresión de su autonomía. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en X y FB, mediante el Comunicado 63/2026, información rela�va al amparo directo en revisión 
6448/2025, en el que se abordó la interpretación del ar�culo 216 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor para la determinación de la 
indemnización por el uso no autorizado de la imagen; por su parte, en X, FB, TT e IG, la ministra María Estela Ríos González se pronunció sobre 
este asunto. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama aclaró en FB y X que es falso que se haya opuesto a que niñas, niños y adolescentes accedan a prótesis o 
lentes, y precisó que algunas publicaciones de medios no reflejaron correctamente lo discu�do. 
En TT compar�ó un video sobre su par�cipación en la decisión de la SCJN que refuerza la protección del derecho a decidir y la libertad del 
personal de salud en la interrupción del embarazo en Morelos. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama reposteó en X fotogra�as sobre la inauguración de la exposición “Memoria y patrimonio cultural en 
símbolos: Iconogra�a tex�l de San Andrés Larráinzar”; por su parte, la ministra Yasmín Esquivel Mossa (X, FB e IG) publicó imágenes de su 
recorrido por la muestra y el bazar, mientras que la ministra María Estela Ríos González (FB, IG y X) compar�ó un video al respecto. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa por medio de X, FB e IG informó que en la SCJN se analizaron amparos en revisión sobre la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, en los que se reiteró que el procedimiento para reclamar indemnizaciones debe garan�zar imparcialidad 
y que corresponde al Estado acreditar que actuó conforme a derecho. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X, FB) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des 
Rodrigo Guerrero García (X), convocaron a seguir la transmisión en vivo de la sesión pública del Pleno de la SCJN. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X, FB, IG), María Estela Ríos González (X, IG, TT y FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, IG, FB) 
compar�eron que estudiantes de la FES Aragón y de la Universidad de Puebla asis�eron a la sesión pública del Pleno de la SCJN. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Exige EU entregar a Rocha por narco | El Universal: EU pide captura | Excélsior: Piden extradición de Rocha; FGR indagará acusación 
| Milenio: México batea extradición de Rocha… pero le abre carpeta | El Financiero: Escala petróleo hasta 120 dpb | La Jornada: Acusa EU a 
Rocha de ligas con cártel; no hay evidencia: SRE y FGR | El Economista: Petróleo rebasa otra vez los US120, tras dos meses de guerra en Irán | 
El Sol de México: EU pide que le entreguen al gobernador de Sinaloa por narco | El Heraldo de México: Pide EU capturar a Rocha; FGR exige 
pruebas | La Crónica de Hoy: Fiscalía de NY presenta denuncia contra Rocha Moya y 9 funcionarios| 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “Cuál es el futuro de los tribunales con el uso de la Inteligencia Artificial” 
Como prácticamente en todos los oficios y profesiones, la inteligencia artificial (IA) constituye uno de los acontecimientos más impactantes 
en los procesos transformadores que viven el estudio y la práctica del Derecho, incluida la impartición de justicia. En ese sentido, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha publicado recientemente las "Directrices para el 
uso de sistemas de IA en Cortes y Tribunales", de la autoría del profesor Juan David Gutiérrez (Universidad de los Andes, Colombia). Este 
muy importante documento tiene por propósito ofrecer una orientación práctica para jueces, administradores judiciales y responsables 
políticos que se encuentran en procesos de exploración para la adopción definitiva de la IA en el ámbito judicial. En particular, pretende 
situar el uso de la IA como herramienta asistencial, más no sustitutiva, en la impartición de justicia, y bajo principios innegociables como 
son la responsabilidad y la supervisión humana… Es momento de establecer reglas a partir de las cuales el uso irremediable de la IA en la 
función judicial… 

 Susana Camacho y Jorge Carbajal (Nexos -sitio-) “La independencia judicial frente a la violencia contra los operadores de justicia” Hace 
unas semanas se llevó a cabo en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 195º periodo de sesiones, en el que se realizó una 
serie de audiencias para escuchar planteamientos y preocupaciones sobre temas específicos por parte de organizaciones de la sociedad 
civil, víctimas de violaciones a derechos humanos y representantes de los gobiernos de los países que son parte de la Convención Americana 
de Derechos Humanos. En una de esas audiencias se abordó un tema que recorre y se propaga en todo el continente como parte de una 
receta infalible de concentración de poder y deterioro de contrapesos democráticos: las condiciones de inestabilidad y la violencia contra 
juezas y jueces… Hay que recordar que la independencia no es un privilegio del juez, sino una garantía para la ciudadanía. Por esta razón, 
es fundamental que tanto el Estado Mexicano como los países de la región, garanticen las condiciones para que las personas juzgadoras 
puedan ejercer su función bajo las garantías de un adecuado nombramiento, inamovilidad en el cargo y libre de presiones externas. No 
hacerlo es debilitar aún más la independencia del Poder Judicial, con las consecuencias negativas que esto tiene para la protección de 
derechos… 

 Ricardo de la Peña (La Silla Rota -sitio-) "Consecuencias tempranas de la reforma judicial 2025 en México" La Elección Judicial de 2025 en 
México se llevó a cabo el domingo 1 de junio de 2025. Con ello, se dio paso a la renovación íntegra de la SCJN, que quedó integrada por 
personajes ligados al partido dominante. Las resoluciones más destacadas entre finales de 2025 y principios de 2026 hechas por la nueva 
SCJN incluyen la regulación de Rentas en la Ciudad de México… la resolución como procedente de la retención de una parte del ahorro para 
el retiro de trabajadores del Estado para garantizar el pago de pensiones alimenticias… En materia de género y derechos humanos, la Corte 
estableció que el tipo penal de feminicidio debe aplicarse… en cualquier "relación de hecho" o informal… el Pleno aprobó un criterio que 
permite que los testimonios de víctimas de desaparición forzada o cometida por particulares se incorporen como prueba válida en los 
juicios… Lo más reciente en cuanto a resoluciones de la SCJN fue el tema de la congelación de cuentas bancarias con un enfoque que según 
se argumentó busca equilibrar las facultades de investigación del Estado con el derecho a la propiedad y la presunción de inocencia. Estas 
resoluciones marcan una tendencia de la Corte hacia una "justicia procedimental estricta"… Una nueva lógica que mira a la búsqueda de un 
difícil equilibrio entre el respeto a los derechos humanos del sancionado y la contención de actividades ilícitas que pudieran estar en 
desarrollo. 

OPINIÓN 

El ministro Irving Espinosa Betanzo en FB, X e IG comunicó que se reunió con integrantes del Ins�tuto Nacional de Administración Pública, con 
quienes intercambió puntos de vista sobre los desa�os del sector público y la necesidad de impulsar la capacitación, la profesionalización y un 
servicio con enfoque é�co y cercano a la ciudadanía.  
A través de X, FB e IG informó que el Pleno de la SCJN reasumió competencia en un asunto que permi�rá analizar si el hecho biológico del 
nacimiento es suficiente para determinar automá�camente la maternidad en un acta, incluso en casos de gestación subrogada.  
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García agradeció en FB, IG y TT la sorpresa que le prepararon sus alumnas y alumnos de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, con mo�vo de su cumpleaños. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez es multado por u�lizar ChatGPT en redacción de resolución judicial (El Diario -sitio-) El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) sancionó 
a un juez con una multa de cerca de 1,170 dólares (1.000 euros) por u�lizar ChatGPT en la redacción de un borrador de sentencia, al considerar 
que incurrió en una falta grave en el ejercicio de sus funciones en España. 
El Supremo de Estados Unidos limita el derecho al voto de las minorías (El País) El Supremo de EU desactivó ayer una parte esencial de la Ley 
del Derecho al Voto de 1965, una de las grandes conquistas de la era de los derechos civiles. En una votación (6-3) en la que el bloque 
conservador hizo valer su supermayoría, el tribunal dio la razón a los demandantes contra el estado de Luisiana por crear un segundo distrito 
de mayoría negra.  
El presidente Lula se queda sin “ministro del pueblo” (El Economista) El Senado de Brasil rechazó ayer a Jorge Messias, candidato del 
presidente Lula, para ocupar un asiento en la Corte Suprema, en una derrota histórica para el mandatario a meses de las elecciones 
presidenciales. La nominación de Messias fue objeto de un pulso entre el gobierno izquierdista y la mayoría conservadora del Senado, que 
rechazó al candidato en una votación secreta. 
Acelerarán las deportaciones de menores (El Sol de México) El gobierno de EU está adelantando en semanas o incluso meses las audiencias 
de inmigración para la deportación de los menores migrantes detenidos, en un intento por acelerar el proceso, informó la CNN, citando a 
funcionarios y a los abogados de los menores. El informe indicó que niños de sólo cuatro años tenían que comparecer repetidamente ante el 
tribunal y proporcionar información actualizada sobre el estado de su caso, a veces sin asistencia jurídica, en cuestión de semanas. 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, La Jornada, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de 
México, La Razón de México, Reporte Índigo, Diario de México y 24 Horas: autoridades de Estados Unidos solicitaron la detención con fines de 
extradición del gobernador morenista de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y de otros nueve funcionarios y exfuncionarios, señalados por presunta 
colaboración con el Cártel de Sinaloa; la SRE y la FGR informaron que la solicitud no incluye pruebas suficientes para acreditar los señalamientos.  
Reforma, El Universal y El Heraldo de México: detuvieron en Atizapán a cuatro presuntos implicados en el asesinato de una familia en 
Azcapotzalco; las investigaciones señalan que el grupo está ligado a actividades delictivas. 
El Universal, Milenio y 24 Horas: Morena prevé reforzar su estructura interna con perfiles cercanos al obradorismo y con experiencia en 
operación política y territorial, como Ariadna Montiel, Citlalli Hernández y Andrés Manuel López Beltrán. Los nombramientos serán definidos 
en el Congreso Nacional del 3 de mayo.  
Reforma: tras la emisión de una ficha roja de Interpol, autoridades de Venezuela detuvieron a Erika María N, responsable del feminicidio de la 
exreina de belleza Carolina Flores, ocurrido el 15 de abril en Polanco, CDMX. 
La Razón de México: Michoacán, Tlaxcala y Morelos reportan avances en materia turística mediante estrategias enfocadas en innovación, 
promoción cultural y organización de eventos.  

Economía 
Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y Diario de México: el gobierno federal 
firmó un acuerdo con la industria siderúrgica para que el acero utilizado en obras públicas y proyectos de vivienda sea de producción nacional 
y fortalecer a la industria mexicana. 
El Financiero: Citi concretó la venta de 22.6 % de Banamex a inversionistas institucionales y family offices, como parte de un proceso que 
contempla desincorporar hasta 24 % de su participación.  
El Financiero y El Economista: los precios del petróleo registraron un repunte y alcanzaron niveles superiores a los 120 dólares por barril, el 
crudo Brent, el WTI y la mezcla mexicana se ubicaron en sus niveles más altos desde junio de 2022. 
La Jornada: el SAT informó que en el primer trimestre de 2026 los ingresos del gobierno alcanzaron 1.76 bdp, con una recaudación tributaria 
de 1.57 bdp.  

Internacional 
Milenio: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, informó que sostuvo una conversación con Vladímir Putin, quien ofreció apoyo en las 
negociaciones para limitar el programa nuclear de Irán. 
La Jornada: documentos obtenidos por The Associated Press revelan que desde 2015 la DEA ha enfrentado casos de corrupción interna, con 
agentes implicados en protección a redes del narcotráfico y operaciones irregulares de lavado de dinero.  
El Economista: la Reserva Federal de EU mantuvo su tasa de interés en un rango de 3.50 a 3.75 % en una decisión dividida del Comité Federal 
de Mercado Abierto, en la última reunión presidida por Jerome Powell.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto, Hechos e Imagen Noticias: el fiscal del Distrito Sur de Nueva York acusó al gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y a otros 
funcionarios por presuntos vínculos con el crimen organizado. Es la Hora de Opinar: debate sobre el opera�vo en el que habrían par�cipado 
agentes de la CIA en Chihuahua. 
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EXIGE EU ENTREGAR A ROCHA POR NARCO 
Autoridades de Estados Unidos exigieron el martes pasado la entrega del gobernador Rubén 
Rocha Moya (Morena) por encabezar un narcogobierno en Sinaloa. El Gobierno del Presidente 
Donald Trump solicitó el 28 de abril (aunque hasta ayer se difundió) la detención con fines de 
extradición del mandatario morenista otros nueve funcionarios y exfuncionarios de su círculo 
cercano, quienes son requeridos por la Fiscalía del Distrito Sur de Nueva York por dar 
protección al Cártel de Sinaloa para traficar drogas y armas. 
 

 

EU PIDE CAPTURA 
NUEVA YORK.— El Departamento de Justicia de Estados Unidos hizo pública una acusación 
formal contra el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya (Morena), y otros nueve 
funcionarios mexicanos activos y retirados, señalados de tráfico de drogas y tenencia ilícita 
de armas. La Fiscalía del Distrito Sur de Nueva York divulgó la acusación, en la que afirma que 
los funcionarios presuntamente conspiraron "con líderes del Cártel de Sinaloa" para "importar 
cantidades masivas de narcóticos a Estados Unidos, a cambio de apoyo político y sobornos". 
 

 

PIDEN EXTRADICIÓN DE ROCHA; FGR INDAGARÁ ACUSACIÓN 
SAN DIEGO.- El gobierno de Estados Unidos acusó al gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha 
Moya, y a otros nueve funcionarios y exfuncionarios en el estado por vínculos con el 
narcotráfico, y solicitó a las autoridades mexicanas su extradición. De acuerdo con la 
Administración de Control de Drogas (DEA, por sus siglas en inglés) y la fiscalía de Nueva York, 
Rocha Moya ha permitido que Los Chapitos operen con impunidad en la entidad que gobierna. 
 

 

MÉXICO BATEA EXTRADICIÓN DE ROCHA… PERO LE ABRE CARPETA 
La FGR antepuso “falta de pruebas” a la solicitud estadounidense de captura y extradición del 
gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, y del senador Enrique Inzunza, acusados con ocho 
personas más de narcotráfico, pero abrió una investigación a los involucrados y criticó las 
formas de divulgación del caso. 
 

 

ESCALA PETRÓLEO HASTA 120 DPB 
El crudo Brent y la mezcla mexicana están imparables. Ayer ambos referentes llegaron a sus 
niveles más altos desde junio del 2022, al tiempo que la presión sobre una rápida baja de las 
reservas de petróleo en el mundo se recrudece. Donald Trump dijo que no levantará el 
bloqueo en Ormuz, lo que acentuó las alzas.  
 

 

ACUSA EU A ROCHA DE LIGAS CON CÁRTEL; NO HAY EVIDENCIA: SRE Y FGR 
El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y otros nueve funcionarios mexicanos activos 
y retirados fueron señalados por la justicia de Estados Unidos por tráfico de drogas y tenencia 
ilícita de armas, en una imputación formal que se hizo pública ayer.  
 

 

PETRÓLEO REBASA OTRA VEZ LOS US120, TRAS DOS MESES DE GUERRA EN IRÁN 
Los precios del petróleo subieron más de 6 % el miércoles, alcanzando su nivel más alto en 
semanas, debido a que el estancamiento de las negociaciones entre Estados Unidos e Irán 
aumentó la preocupación de los inversionistas por posibles interrupciones prolongadas en el 
suministro de Medio Oriente. 
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EU PIDE QUE LE ENTREGUEN AL GOBERNADOR DE SINALOA POR NARCO 
Los Chapitos supuestamente secuestraron e intimidaron a candidatos a la gubernatura de 
Sinaloa y robaron urnas en favor de Rubén Rocha Moya, quien ganó la elección en 2021. A 
cambio, el actual gobernador protege a los hijos de Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, El 
Chapo, y les permite operar con impunidad en la entidad, dice la acusación del gran jurado, 
presentada por la Fiscalía de Nueva York. 
 

 

PIDE EU CAPTURAR A ROCHA; FGR EXIGE PRUEBAS 
Estados Unidos acusó de narcotráfico al gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, al senador 
Enrique Inzunza Cázares, al alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez Mendívil, y a otros siete 
funcionarios y exfuncionarios estatales.  
 

 

FISCALÍA DE NY PRESENTA DENUNCIA CONTRA ROCHA MOYA Y 9 FUNCIONARIOS 
Ofensiva. El departamento de Justicia de Estados Unidos lanzó un primer golpe al acusar a 
Rubén Rocha Moya, gobernador de Sinaloa, junto a nueve funcionarios más, de narcotráfico 
y relacionarse con el Cártel de Sinaloa. Además, el gobierno del presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, solicitó la detención del gobernador de Sinaloa con fines de extradición. 
 

 

EU PIDE EXTRADITAR A ROCHA; 4T VE ATAQUE 
Autoridades de Estados Unidos solicitaron la detención provisional con fines de extradición 
del gobernador de Sinaloa y 9 funcionarios más, entre ellos el senador morenista Enrique 
Inzunza y el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez. El mandatario sostuvo que el embate no 
era solo contra él, sino contra la Cuarta Transformación. 
 

 

EU ACUSA DE NARCO A GOBERNADOR DE SINALOA Y 9 MÁS; PIDE GOBIERNO PRUEBAS 
Un expediente federal en Nueva York colocó al gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, 
junto a funcionarios de alto nivel en el centro de una presunta conspiración para traficar 
drogas hacia Estados Unidos, con apoyo directo del Cártel de Sinaloa.  
 

 

ACUSA EU A RUBÉN ROCHA DE VÍNCULOS CON EL NARCO 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos formalizó una acusación penal contra el actual 
gobernador de Sinaloa, el morenista Rubén Rocha Moya, vinculándolo directamente con 
operaciones del Cártel de Sinaloa.  
 

 

EEUU VA POR ROCHA Y OTROS 9 POLÍTICOS 
El gobernador Rubén Rocha Moya y otros nueve funcionarios y exfuncionarios del estado 
fueron acusados en el Tribunal del Distrito Sur de Nueva York por el Departamento de Justicia 
de conspiración para facilitar el tráfico de estupefacientes hacia ese país. 
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LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR/USO DE IMAGEN SIN CONSENTIMIENTO CON FINES COMERCIALES 
Ampara la Corte al actor Diego Luna por uso de imagen en comercial de Johnnie Walker (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación amparó ayer al actor Diego Luna Alexander en el litigio que mantiene 
desde hace 14 años contra Diageo México por el uso no autorizado de su imagen en un comercial de Johnnie 
Walker y marcó la vía para una nueva demanda por el uso de la imagen de su hijo en la misma propaganda. Por 
unanimidad, el Pleno de la Corte confirmó que el director y productor de cine debe ser indemnizado con al 
menos 40 por ciento del precio de venta del producto en el que se utilizó su imagen, como ya había determinado 
un tribunal colegiado en agosto de 2025; sin embargo, devolvió el asunto para que ese órgano emita una nueva 
resolución y recalcule el monto sin descontar gastos de producción, distribución o comercialización. “El caso deja 
un mensaje claro: el uso comercial de la imagen ajena tiene consecuencias jurídicas que no pueden diluirse 
mediante cálculos contables”, dijo el ministro Arístides Guerrero García al presentar su proyecto. El fallo sobre 
el Amparo Directo en Revisión 6448/2025 emite un criterio obligatorio que fortalece el derecho a la propia 
imagen y establece lineamientos para garantizar una indemnización justa por su uso comercial sin 
consentimiento, con base en el artículo 216 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor. (Reforma) (La Razón de 
México) (Ovaciones) (El Gráfico) (Metro) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: El Financiero -
sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: Publimetro -sitio-) (Web: El País -sitio-) (Web: 
Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: Lo que deberá pagarte una empresa si utiliza 
tu imagen para publicidad sin tu consentimiento/La Silla Rota -Sitio-) 
 
DERECHO DE CONSULTA/PROYECTOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
Corte.Indígenas exigen respeto a sus consultas (Milenio Diario) 
Representantes de pueblos originarios de Sonora y Sinaloa acudieron a la Corte para exigir seguimiento a sus 
demandas relacionadas con la falta de consulta previa en proyectos y políticas públicas que afectan sus 
territorios; fueron recibidos por personal de Atención Ciudadana. 
 

ANOTACIONES MARGINALES SOBRE ESTADO CIVIL EN ACTAS DE NACIMIENTO 
Destacado en la Web/¿Qué datos desaparecerán del acta de nacimiento en México? Estos cambios tendrán 
por fallo de la SCJN sólo en este estado (Milenio -sitio-) 
El trámite de actas de nacimiento en México tendrá modificaciones relevantes en la forma en que se integra la 
información, tras una resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante abril del presente 
año. A partir de este fallo, se busca evitar prácticas discriminatorias y proteger datos personales en documentos 
oficiales, por lo que en Milenio te contamos cuáles serán los cambios aplicables y cómo impactarán en la 
expedición de actas de nacimiento en adelante. ¿Cambiarán las actas de nacimiento? La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación decidió el 21 de abril de 2026, que las actas de nacimiento deben cambiar para proteger la 
identidad. 
 

PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 
Destacado en la Web/Desecha SCJN amparo por estancias tras 7 años (Reforma -sitio-) 
A más de siete años de que el expresidente AMLO desapareció el programa de estancias infantiles, la SCJN 
sobreseyó un juicio de amparo pues consideró que, aunque se demostraran las afectaciones el daño, ya no 
podrían ser reparados, pues los niños ya no son menores de cuatro años, que era el requisito para ser 
beneficiarios. 
 
DESTITUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL/VILLA DE POZOS, SAN LUIS POTOSÍ 
Protesta frente a SCJN: Villa de Pozos denuncia intervención del estado en decisiones locales (La Crónica de 
Hoy) 
El conflicto en la localidad de Villa de Pozos en el estado de San Luis Potosí llegó hasta la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en CDMX, donde exintegrantes del Concejo Municipal protestaron para exigir una 
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resolución a la controversia constitucional que interpusieron tras su destitución. Frente al Máximo Tribunal, los 
inconformes acusaron directamente al gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona, y al diputado 
local Héctor Serrano Cortés de intervenir en la vida interna del municipio mediante decisiones impulsadas desde 
el Congreso estatal. Los manifestantes señalaron que la remoción del Concejo no fue un asunto administrativo, 
sino parte de una estrategia para tomar control político del municipio, lo que -advirtieron- rebasa los límites 
institucionales. 
 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD/REGLAMENTO DE PRESTACIONES MÉDICAS DEL 
IMSS/ENTREGA DE INSUMOS 
Destacado en la Web/Lenia Batres culpa a la prensa; acusa que no se entendió su voto en fallo contra IMSS 
(La Silla Rota -sitio-) 
La ministra Lenia Batres publicó en su cuenta de X un mensaje en el que acusó a los medios de comunicación de 
no haber entendido el sentido de su voto en el que la SCJN obligó en un fallo al IMSS a otorgar a niños y jóvenes 
prótesis y audífonos a menores de edad. Batres rechazó las versiones difundidas sobre su postura y calificó como 
“absolutamente falso” que se haya opuesto a que niñas, niños y adolescentes obtengan estos apoyos médicos, 
y aseguró que hubo una mala interpretación sobre lo discutido y resuelto. “No podríamos presumir que el IMSS 
tenga capacidad material y financiera para proporcionar esos insumos de forma generalizada sin contar con 
evidencia”, fue su argumentación al votar en contra de que se declarara inconstitucional una ley del IMSS.  
 
INFORME DE LABORES  
Busca recuperar el corazón de CDMX (El Heraldo de México) 
Arropada por legisladores, funcionarios de la 4T y liderazgos ciudadanos en su informe de labores, la senadora 
por Morena, Cynthia López Castro resaltó que busca recuperar el corazón de la CDMX, ya que enfatizó “basta de 
gobiernos banales y frívolos, la gente pide resultados”. En la antigua Casona de Xicoténcatl en el Centro Histórico 
de la CDMX, la senadora morenista aseguró que la transformación va a llegar a la alcaldía Cuauhtémoc y “llegará 
con resultado, acciones y, sobre todo, con gente honesta, manos limpias y con una profunda vocación de 
servicio”… La acompañó el ministro de la SCJN, Aristides Rodrigo Guerrero García. 
 
REFORMAS LEGALES/LEY ADUANERA/DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
Rechazan aduanales declarar patrimonio (Reforma) 
Agentes aduanales del todo el país litigan amparos contra la nueva obligación de presentar declaración 
patrimonial, entre otras que les impuso la reforma de noviembre pasado a la Ley Aduanera. Jueces y tribunales 
federales han sostenido criterios opuestos sobre la procedencia de conceder suspensiones contra esta 
obligación, por lo que el SAT ya denunció el tema ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el pasado 
20 de abril inició el trámite para emitir la jurisprudencia que deberá prevalecer. Sólo en la CDMX se tramitan al 
menos 40 amparos de agentes aduanales, o de empresas que los emplean, pero muchos otros han sido 
presentados en el resto del país. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Destacado en la Web/Animalistas de Hidalgo llevan a Palacio Nacional exigencia para prohibir la fiesta brava 
(La Silla Rota -sitio-) 
Este miércoles, animalistas hidalguenses se manifestaron contra la tauromaquia en el Zócalo de la CDMX y frente 
a las instalaciones de la SCJN, a la cual le exigen proteger a los toros en un contexto de dos iniciativas contrarias 
en el Congreso estatal, una que busca prohibir las corridas y otra para reconocerlas como patrimonio cultural del 
estado. “Suprema Corte haz cumplir la ley”, “A los perros y gallos tú debes proteger”, “Suprema Corte entiende, 
los toros también sienten”, “Ninguna tradición por encima de la Constitución”: fueron algunos de los mensajes 
que expresaron los antitaurinos… pidieron la abolición de la tauromaquia en Hidalgo, donde actualmente, existen 
dos iniciativas contrarias en el Congreso local, una para su prohibición y otra para su protección como parte de 
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la tradición estatal. “La tauromaquia no es tradición, a la Suprema Corte llegó la evolución”, gritaron los 
animalistas. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Analizan periodo extra para aplazar elección judicial (El Economista) 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, anunció que se analiza la posibilidad de 
que el Congreso abra un periodo extraordinario en el mes de mayo para postergar la elección judicial. “Lo que 
les puedo decir a todos es que es un asunto pendiente y que está la valoración de convocar a un periodo 
extraordinario el mes de mayo para la revisión del Poder Judicial”. (Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo de la Peña (La Silla Rota -sitio-) "Consecuencias tempranas de la 
reforma judicial 2025 en México" 
La elección judicial de 2025 en México se llevó a cabo el domingo 1 de junio de 2025. Con ello, se dio paso a la 
renovación íntegra de la SCJN, que quedó integrada por personajes ligados al partido dominante. Las 
resoluciones más destacadas entre finales de 2025 y principios de 2026 hechas por la nueva SCJN incluyen la 
regulación de rentas en la CDMX… la resolución como procedente de la retención de una parte del ahorro para 
el retiro de trabajadores del Estado para garantizar el pago de pensiones alimenticias… En materia de género y 
derechos humanos, la Corte estableció que el tipo penal de feminicidio debe aplicarse… en cualquier “relación 
de hecho” o informal… el Pleno aprobó un criterio que permite que los testimonios de víctimas de desaparición 
forzada o cometida por particulares se incorporen como prueba válida en los juicios… Lo más reciente en cuanto 
a resoluciones de la SCJN fue el tema de la congelación de cuentas bancarias con un enfoque que según se 
argumentó busca equilibrar las facultades de investigación del Estado con el derecho a la propiedad y la 
presunción de inocencia. Estas resoluciones marcan una tendencia de la Corte hacia una “justicia procedimental 
estricta”… Una nueva lógica que mira a la búsqueda de un difícil equilibrio entre el respeto a los derechos 
humanos del sancionado y la contención de actividades ilícitas que pudieran estar en desarrollo… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Inhumana”  
Fiel a su estilo, Lenia Batres votó en contra de obligar al IMSS a proporcionar implantes cocleares a menores, 
pues argumentó falta de recursos en la institución. Al parecer a la autollamada ministra del Pueblo no le importa 
que, sin esta intervención antes de los cinco años, los niños pueden perder la audición, ni mucho menos el marco 
constitucional o los acuerdos internacionales. Quizá piensa que esta medida se aplique en el ISSSTE, encabezado 
por su hermano Martí, a quien recientemente se le eximió del pago de 5 mil 800 mdp al gobierno de la CDMX. 
Los recursos se asignan según ciertas prioridades, pero para Batres, los niños con discapacidad, no figuran entre 
ellas. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Se justifica” 
La ministra Lenia Batres acusó a sus críticos de no entender nada de lo que se discute y resuelve en la Corte, 
ante los señalamientos de que no actuó como ministra por votar en contra de que el IMSS otorgue auxiliares 
auditivos y lentes a menores... Hay quien cree que sería bueno revisar algunos videos para darse cuenta que en 
muchos casos ella parece no entender lo que lee y vota. ¿Será? 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Batres, ahora contra niños discapacitados” 
La ministra Batres votó en solitario contra la obligación del IMSS a dar implantes cocleares a niños. La “ministra 
del pueblo” no acompañó derechos de los niños que pueden quedar sordos por un argumento de pesos y 
centavos. Los otros 7 ministros votaron a favor. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Voto de ministra del pueblo... ¿contra el pueblo?” 
Nos dicen que a muchos llamó la atención la postura de Lenia Batres en contra de ordenar al IMSS que cubra las 
prótesis y aparatos auditivos a menores con discapacidad. En primer lugar, porque a todo México prometió que 
ella es la ministra del pueblo, una figura que asumió en aras de la defensa de los intereses de la gente y en 
particular de los más necesitados quienes, como ella misma ha dicho, históricamente han carecido de un sistema 
de justicia que los respalde. Bueno, pues esta vez, según el argumento que aportó, Batres Guadarrama decidió 
colocarse no necesariamente del lado del sector al que el proyecto buscaba proteger -y que finalmente lo hizo 
aun con su voto en contra- “No podemos nosotros presumir que el IMSS tenga capacidad material financiera 
para proporcionar estos insumos”, dijo la ministra. Batres también destacó que las y los ministros del Máximo 
Tribunal del país deben emitir sentencias realizables y no votar por resoluciones al aire que, a su juicio, terminen 
convirtiéndose en demagogia. Qué tal. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “La Corte ante la prisión preventiva automática” 
Hay un proyecto de la ministra hoy en retiro Margarita Ríos Farjat -cuando el Alto Tribunal aún era 
independiente- que propone, en sintonía con la Corte Interamericana, eliminar la prisión preventiva oficiosa. Es 
un proyecto que defiende los derechos humanos contra la voracidad punitiva arbitraria. La SCJN ha instruido al 
Pleno Regional en Materias Penal y del Trabajo de la Región Centro Norte en esta ciudad de que se abstenga 
de publicar en el Semanario Judicial criterio que asumió ese Pleno, en virtud del cual se podían volver: a 
suspender las capturas por delitos que, de acuerdo con el artículo 19 constitucional, ameritan prisión preventiva 
oficiosa. El oficio enviado al Pleno Regional por el secretario general de Acuerdos de la Suprema Corte solicita 
“se suspenda la publicación del criterio… hasta en tanto esta SCJN se pronuncie al respecto, en términos de lo 
establecido en el Acuerdo General número 2/2024, de primero de julio de 2024, del Pleno de la SCJN”…  
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Retorciendo la ley” 
El sendero por el que transita la pomposamente autodenominada Cuarta Transformación es cada vez más 
estrecho y está asediado por alimañas. Es indefendible la reforma al Poder Judicial. Nuestro máximo órgano de 
administración de justicia ha sido exhibido en su incompetencia ha perdido respetabilidad para cumplir su 
delicada tarea. Ejemplos sobran: las ministras María Estela Ríos, cuyas intervenciones votaciones han generado 
confusión críticas por contradecirse o Lenia Batres frenando un cobro por casi 6 mil mdp en impuestos al ISSSTE, 
dirigido por su hermano. Es empeño infructuoso encontrar antecedentes del profundo desprestigio de la política. 
El daño hecho a la humanidad desde el poder del servidor, concebido para fines nobles, ha sido epopéyico, si se 
me permite la hipérbole… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “La otra “lectura” de Chihuahua” 
¿Por qué quieren echan pa’tras, algunos morenistas la reforma judicial, con otra reforma judicial? Como muchas 
ocurrencias, mediocridades, despilfarros y estulticias de estos gobiernos mexicanos que padecemos, esa reforma 
judicial “encumbradora” de ineptos y “encubridora” de sus titiriteros caciques del obradorismo; fue construida 
con venganzas, improvisación, pequeñez y nula técnica legal… Bueno, pues si creemos que el Poder Judicial y 
otras decisiones de gobierno sólo tiene consecuencias fronteras nacionales “adentro”, y no se dan cuenta 
“afuera”, estamos pecando de ingenuos (además de violando tratados). El país vecino y socio comercial, también 
sabe que los juzgadores subastan varios de sus fallos al mejor postor. Si eso hace el Poder Judicial “reformado”, 
¿qué harán las fiscalías “no reformadas”?.. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México -sitio-) “Llegó el día del juicio 
para la narcopolítica” 
Recientemente, tanto la American Chamber of Commerce como el Consejo Nacional de Comercio Exterior de EU 
han denunciado prácticas abusivas del SAT, que obstaculizan y ahuyentan la inversión. A su vez, Trump ha 
expresado abiertamente sus dudas sobre los jueces del nuevo sistema judicial mexicano, así como su intención 
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de defender a sus inversionistas estadounidenses. Pese a ello, desde 2018 el lopezobradorismo ha atacado los 
pilares de este entendimiento: desde la certidumbre jurídica, con medidas como la reforma judicial y los 
superpoderes de la UIF, hasta la permisividad ante la corrupción. A ello se suman los abusos cotidianos: de 
acuerdo con Coparmex, la extorsión es el segundo delito que más afecta al empresariado, ha crecido 70 % en la 
última década, y mientras el 60 % proviene de criminales, el 40 % es atribuible a las propias autoridades… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-) 
Que hoy a las 16:30 horas, la magistrada presidenta del Tribunal Superior de Justicia, Laura Perla Córdova, estará 
en el Congreso local para presentar la tan esperada reforma judicial. Lo hará con el respaldo de empresarios y 
de varios colegios de abogados, lo cual no es cosa menor, dado el mensaje de unidad que se manda ante un 
asunto fundamental para Nuevo León. Por cierto, ayer la SCJN desechó un recurso al Congreso local, que 
pretendía alargar la controversia promovida por el Ejecutivo contra la omisión de legislar la reforma judicial. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Contracción económica” 
… Nuestro problema es encontrar la fórmula para crecer, lo cual es curioso, porque acabamos de ver un dato 
positivo en la economía mexicana: las exportaciones. Tuvieron récord en marzo. Sumaron más de 70 mil millones 
de dólares. Tuvimos un superávit comercial en marzo crecieron a ritmos de 27 % a tasa anual… Nuestro reto son 
los motores internos. Y ahí encontramos un escollo, en las inversiones, tanto públicas como privadas. Ninguna 
de las dos ha crecido lo suficiente… En cuanto la inversión privada nacional, está francamente detenida… A la 
inversión privada le afectó la incertidumbre proveniente de una reforma judicial con jueces que alteran la certeza 
jurídica. También por los cambios en los órganos reguladores… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
1. Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, quien tiene el quórum completo en el Consejo General con 
los tres consejeros que se acaban de integrar, está despachándose con la cuchara grande que le dio la reforma 
judicial. Ya cambió funcionarios que ella misma nombró. Y en relación a los ajustes que le obliga el Plan B al INE, 
está interpretando la ley. Empezando por salvar el bono de medio millón en elecciones que Lorenzo Córdova 
suspendió y ella restituyó. 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (Reporte Índigo) “El INE y Valledupar” 
Sin pudor por el atraco cometido y sin la menor intención de construir legitimidad, Morena designó a tres 
integrantes del INE… En 2027 hay elecciones regulares en el orden federal y local. Se renueva la Cámara de 
Diputados con sus 500 escaños y 17 gubernaturas, miles de alcaldías y decenas de congresos locales… A todo lo 
anterior hay que sumar la elección de integrantes de los órganos juzgadores federales y locales. Es una elección 
compleja e inédita. Las reglas para la selección de los juzgadores son deficientes y complicadas… En los hechos, 
la Constitución no se aplicó en sus términos en el proceso de 2025 y vimos al INE hacer malabares para cumplir 
con su responsabilidad. El fracaso fue monumental y la abstención constituyó uno de los factores de este 
resultado… 
 
Opinión/Jorge A. Castañeda (El Economista) “Plan México e inversión” 
El 3 de febrero, la presidenta Sheinbaum anunció con bombo el Plan de Inversión en Infraestructura para el 
Desarrollo con Bienestar 2026-2030: 5.6 billones de pesos, más de mil quinientos proyectos, una meta de 
crecimiento de 3 % anual y una asignación contundente para lo que más lo necesita: 54 % al sector energético. 
En el papel, todo cuadra. Dos meses después, los datos cuentan otra historia… La formación bruta de capital fijo 
cayó 6.7 % real en 2025 y acumuló 16 meses consecutivos de contracción anual. La inversión total equivale a 
22.9 % del PIB, lejos del 25 % que el Plan México plantea para 2026 y más aún del 28 % proyectado para 2030. 
BBVA atribuye la caída a la incertidumbre generada por la reforma judicial, las modificaciones a la Ley de Amparo 
y la posibilidad de reabrir casos ya juzgados… 
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ACUERDOS 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo por el que se abrogan los Lineamientos para la sustanciación del procedimiento de sanción 
administrativa a los especialistas de concursos mercantiles publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo por el cual se derogan diversas disposiciones de las Reglas de carácter general de la Ley de Concursos 
Mercantiles publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
 
INFORMACIÓN 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el entonces 
Consejo de la Judicatura Federal, ahora Órgano de Administración Judicial; en cumplimiento a lo que establece 
el artículo 772 del “Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo”, así como lo señalado en el artículo 12 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México -sitio-) “Corrupción en el Poder 
Judicial” 
Me detendré hoy en el Poder Judicial Federal, donde voceros de la 4T han emitido severas críticas a la corrupción 
de las altas y medianas esferas de la integración anterior, es decir la de antes de la elección judicial. Y resulta que 
la corrupción ha irrumpido en la nueva integración del PJF. Un ejemplo es el caso de un alto funcionario de la 
Suprema Corte de Justicia, recién ascendido a un importante puesto que dejó vacante un eficiente servidor 
público. Se le atribuye haber pedido 3 millones de pesos por intervenir para acelerar ciertos trámites en un 
Tribunal Colegiado de Veracruz, en un multimillonario caso en litigio. No existe denuncia formal y por ello omito 
los nombres de los involucrados, pero debo decir que el presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, hará bien en 
estar atento de las andanzas de ese funcionario que en las sesiones públicas de la SCJN suele estar cerca de él. 
Otro ejemplo de corrupción en el PJF es la denuncia anónima presentada sobre el OAJ, que entró en funciones 
en septiembre de 2025 y poco más de tres meses después, algunos de sus funcionarios, en particular dos 
duranguenses, ya estaban siendo acusados de pedir “moches” del 20 por ciento para hacer efectivos los 
contratos obtenidos en licitaciones públicas, bajo amenaza de cancelaciones si no aceptaban el cohecho. Aunque 
fue anónima la denuncia, el presidente del OAJ, Néstor Vargas Solano, ordenó a fines de diciembre de 2025 la 
investigación. 
 
Opinión/Editorial-Agenda Judicial (La Jornada) 
El 21/04/2026 se publicó un acuerdo del Pleno del OAJ para que sólo los Juzgados 1°, 15 y 16 de Distrito y el 12 
Tribunal Colegiado, todos en materia administrativa en la Ciudad de México conozcan de los juicios promovidos 
contra los cambios al artículo 127 constitucional, relativo al monto en jubilaciones y pensiones de las entidades 
públicas. Dos de los jueces son electos y postulados por el Ejecutivo federal; el tercero es de carrera judicial. En 
el colegiado la situación es al revés, son dos magistrados de carrera judicial y uno de elección. La mitad de tales 
juzgadores fue nombrada con la consigna legal de cuidar el interés público, la otra mitad con la consigna de 
cuidar la ley y los derechos humanos. Empero, el OAJ vigila que se cuide el interés público. Reciente 
jurisprudencia impide que se desechen los amparos. En el dictado de sentencias se verá si la ley es la ley. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México -sitio-) “Plus digital: destitución e 
inhabilitación” 
Recientemente la Comisión de Disciplina del TDJ, a cargo del magistrado Rufino H. León Tovar, resolvió en 
febrero de este año diversos procedimientos de responsabilidad administrativa, entre los cuales destaca uno en 
el que están implicados dos jefes de la Unidad de Notificadores y 14 auxiliares de actuarios adscritos a la Unidad 
de Notificadores Común de Tribunales Colegiados de Circuito en la Ciudad de México. Las pruebas que obran 
en el expediente respectivo acreditaron que los involucrados no preservaron el profesionalismo que exige la 
función judicial, por lo cual la mencionada Comisión de Disciplina sancionó a 13 servidores públicos con 
suspensiones de entre 30 y 90 días de su cargo, así como con la inhabilitación para el servicio público por un 
término de tres meses a un año. Otros tres servidores públicos fueron destituidos… 
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DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Frena tribunal isla de calor (Reforma) 
Una sentencia judicial ordenó al proyecto Be Grand Alto Polanco suspender las obras para desarrollar la tercera 
fase hasta que acredite ante las autoridades ambientales reducir y mitigar la isla de calor generada al cubrir de 
concreto una superficie permeable, expusieron vecinas promotoras de un juicio de amparo… La jueza María 
Elena Lugo negó la suspensión, por lo que pidieron una revisión al Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, cuyos magistrados por unanimidad resolvieron que la argumentación vecinal es certera 
otorgaron la suspensión definitiva, basados en el criterio de la afectación por la isla de calor construida. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Impulsan a conciliar y evitar tribunales (Reforma) 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral busca que más de 70 por ciento de los conflictos individuales 
laborales se resuelvan en la etapa de conciliación, a fin de evitar que lleguen a tribunales, de acuerdo con su 
Programa Institucional. De cumplirse este objetivo, se reduciría la carga de trabajo del Poder Judicial y se 
agilizaría la resolución de los casos. El organismo reconoció que enfrenta retos en materia de capacidad operativa 
y disponibilidad presupuestaria. 
 
DESVÍO DE RECURSOS FEDERALES 
Samuel habría usado un esquema tipo matryoshka (El Financiero) 
La investigación de la FGR publicada por este diario revela que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, 
echó mano de un esquema tipo matryoshka para esconder recursos públicos cuyo “beneficiario final” es una 
empresa propiedad del gobernador y su familia, consideró el director ejecutivo de Transparencia Mexicana, 
Eduardo Bohórquez. La víspera, El Financiero publicó que la FGR, a cargo de Ernestina Godoy, investiga al 
mandatario estatal emanado de MC por presuntamente haber armado una estructura financiera para el lavado 
de dinero y desvió recursos públicos del estado por más de mil millones de pesos…  Y agrega: “La FGR tendrá que 
probar su dicho ante un juez, pero sobre todo dar la seguridad a la población de que el caso no tiene sesgo 
electoral al inicio del proceso electoral 2027”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Los procesan por no investigar huachicol (Excélsior) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- Un juez federal vinculó a proceso a Juan Arturo Garza González, exencargado 
interino de la FGR en Tamaulipas, y a otros dos funcionarios de la dependencia, acusados del delito contra la 
administración de justicia. La acusación deriva de no haber investigado a fondo ni ejercido acción penal en una 
averiguación relacionada con el robo de hidrocarburo en el sur del estado. 
 
Dan prisión preventiva a Audias Flores, El Jardinero (La Jornada) 
La FGR obtuvo prisión preventiva en contra de Audias Flores Silva El Jardinero, identificado como uno de los más 
importantes operadores logísticos del CJNG, tras imputarle “su posible participación en los delitos de portación 
de armas de fuego y cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas”… El Ministerio Público Federal dio a 
conocer que personal de la FEMDO obtuvo la medida cautelar, en audiencia por videoconferencia, al formular 
la imputación en su contra. (Metro) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Iniciará FGR investigación paralela a la de EU; ‘no cumplieron protocolos’ (El Financiero -primera plana-) 
La FGR iniciará una investigación paralela a la del gobierno de EU para determinar si es procedente la detención 
con fines de extradición del gobernador morenista de Sinaloa, Rubén Rocha Moya; del senador de Morena, 
Enrique Inzunza; del alcalde guinda de Culiacán, Juan de Dios Gámez, y de otros funcionarios acusados de 
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narcotráfico. Así lo dijo Ulises Lara, vocero de la institución en un mensaje a medios, en el que afirmó que la 
solicitud hecha por la administración estadounidense “no se acompaña de elementos probatorios suficientes 
que aporten evidencias contundentes respecto de los hechos narrados”. Destacó que la legislación mexicana 
refiere que para solicitar a la autoridad judicial una orden de aprehensión se requieren pruebas. (Reforma) 
(Excélsior) (Milenio Diario -nota principal-) (La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de 
México) (ContraRéplica) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Cancillería enviará un extrañamiento a la 
embajada de EU/El Financiero -primera plana-) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) 
 
Elisur Artega, jurista. “Se requiere agotar el proceso de desafuero” (El Financiero) 
Ante las acusaciones en contra del gobernador Rubén Rocha “se debe seguir en México el procedimiento 
constitucional legal y no permitir que EU decida nuestra política interna, que sean ellos quienes quieran terminar 
con Morena y que hasta decidan sacar o poner a un presidente con base sólo en sospechas”, advirtió el experto 
constitucionalista Elisur Arteaga. Detalló a El Financiero que el gobernador “es un servidor público que, por gozar 
de inmunidad, se requiere agotar el proceso de desafuero…”… “De ser procedente, queda suspendido, no 
privado, del ejercicio del cargo”, continuó. “Se tiene que notificar, enseguida, al Congreso del estado para ver lo 
relativo a la suplencia. Sólo hasta que la legislatura local ratifica la decisión de la Cámara de Diputados, el 
gobernador deja de serlo y hasta ese momento se puede iniciar el proceso de extradición, con la presencia de 
un juez, quien es el que autoriza el envío de esta persona a EU”, dijo. Más información sobre el tema: (Afirman 
que Fiscalía podría pedir arresto/Reforma) (Hace años que el río suena, afirma experto/24 Horas) (La solicitud 
de extradición sin sustento vulnera el Estado de Derecho: Morena/La Jornada) (El senador Enrique Inzunza y el 
alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez, ambos morenistas, entre los servidores públicos implicados/La 
Jornada) (EjeCentral) 
 
REORDENAMIENTO DE CAJAS EXPENDEDORAS DE CONCESIONARIOS DE SERVICIO DE TAXIS/AICM 
Taxistas del AICM frenan protesta; se reúnen con director del aeropuerto (La Jornada) 
Concesionarios de Protaxi que operan en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) 
desactivaron la protesta afuera de las instalaciones de la Semar para denunciar el retiro de sus puntos de venta 
dentro de las instalaciones de la terminal aérea… Los concesionarios solicitan la intervención del secretario de 
Marina, Raymundo Pedro Morales Ángeles, para que suspenda cualquier acto que contravenga el cumplimiento 
de una sentencia de amparo definitiva que un colegiado les otorgó en 2008 con el fin de que no sean reubicadas 
las cajas expendedoras de boletos de Protaxi y se respeten otros acuerdos para proteger sus derechos de 
exclusividad y espacios en las terminales 1 y 2. (El Sol de México) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Huelguistas y obreros en activo celebrarán el Día del Trabajo (La Jornada) 
Este año la conmemoración del Día del Trabajo en México se da en un contexto marcado por conflictos laborales, 
a pesar de los avances legislativos en materia de derechos y bienestar para la clase obrera… se mantiene sin 
solución la venta de Altos Hornos de México, luego de que en febrero pasado se declaró desierta la subasta. Está 
pendiente que el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles emita una resolución sobre 
la nueva propuesta de enajenación presentada por el síndico. Mañana, los extrabajadores de la siderúrgica harán 
una marcha en Monclova para exigir a las autoridades que aceleren la resolución del conflicto. Más información 
sobre el tema: (“Prioridad, trabajadores de AHMSA”/La Razón de México) (La Jornada) (Reforma) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Denuncian adopciones ilegales de franciscanitos (24 Horas) 
El gobierno capitalino promueve las adopciones de perros y gatos del Refugio Franciscano de manera ilegal, ya 
que no cuentan con el permiso del patronato, denunció la abogada Mónica Oliva Ríos… Tras el aplazamiento en 
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la devolución de los animales al refugio de Cuajimalpa, la veterinaria zootecnista Susana Palma Torres acusó 
inconsistencias en los argumentos de las autoridades y advirtió que se estaría incumpliendo un amparo, al no 
informar a los responsables del predio ni transparentar cuántos animales fueron retirados y cuántos han 
fallecido. 
 
DESCARRILAMIENTO DEL TREN INTEROCEÁNICO 
Piden vigilar más al interoceánico (Reforma) 
Luego de que el 22 de abril de este año un juez federal ordenó la liberación del conductor y del jefe de despacho 
implicados en el descarrilamiento del Tren Interoceánico, expertos consideraron que es necesario reforzar la 
vigilancia para garantizar la seguridad del servicio. Carlos Barreda, especialista en el sector ferroviario, señaló 
que, para evitar un accidente como el ocurrido en diciembre de 2025 -que dejó 14 muertos y decenas de heridos-
, las autoridades deben implementar medidas adicionales. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Acusan a dos policías por homicidio y torturar a una persona detenida (La Prensa) 
Un juez de Control impuso la medida de prisión preventiva oficiosa en el Reclusorio Oriente a dos elementos de 
la Policía Auxiliar, señalados por su presunta participación en el homicidio de un detenido, cuyo cuerpo habría 
sido abandonado en una zona de barrancas en la alcaldía Cuajimalpa… En este mismo caso también están 
implicados otros dos policías: uno identificado como Sergio N, quien permanece prófugo de la justicia, y una 
mujer identificada como Diana N, quien promovió un amparo para intentar evitar su detención.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Adjudican rezago a reforma judicial (Reforma) 
La reforma al Poder Judicial retrasó la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 
en la Ciudad. Así lo resaltó el magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia, Rafael Guerra, durante 
una conferencia para presentar su solicitud de ampliación para la entrada en vigor de la segunda etapa del 
Código. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/Susana Camacho y Jorge Carbajal (Nexos -sitio-) “La independencia judicial 
frente a la violencia contra los operadores de justicia”  
Hace unas semanas se llevó a cabo en la CIDH el 195º periodo de sesiones, en el que se realizó una serie de 
audiencias para escuchar planteamientos y preocupaciones sobre temas específicos por parte de organizaciones 
de la sociedad civil, víctimas de violaciones a derechos humanos y representantes de los gobiernos de los países 
que son parte de la Convención Americana de Derechos Humanos. En una de esas audiencias se abordó un tema 
que recorre y se propaga en todo el continente como parte de una receta infalible de concentración de poder y 
deterioro de contrapesos democráticos: las condiciones de inestabilidad y la violencia contra juezas y jueces…Por 
esta razón, es fundamental que tanto el Estado Mexicano como los países de la región, garanticen las condiciones 
para que las personas juzgadoras puedan ejercer su función bajo las garantías de un adecuado nombramiento, 
inamovilidad en el cargo y libre de presiones externas. No hacerlo es debilitar aún más la independencia del 
Poder Judicial, con las consecuencias negativas que esto tiene para la protección de derechos… En años 
recientes, se ha identificado un clima de violencia dirigido al personal del PJ en México, lo cual afecta su 
independencia y su función como garantes de la legalidad y los derechos humanos… De continuar la situación de 
inestabilidad laboral, ataques contra las personas que operan la justicia en México, deslegitimación de la 
institución del PJ, así como la implementación de una reforma que no asegure mínimamente la calidad, 
experiencia e independencia de criterio judicial, es previsible que casos de juezas y jueces violentados por el 
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Estado mexicano o resoluciones judiciales que hagan evidente la ausencia de independencia judicial, lleguen a la 
Corte Interamericana. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “800 amparos de Airbnb” 
… Sebastián Colín, director de Asuntos Públicos de Airbnb, nos recuerda que están en vilo por la ley de 2024, 
donde se les podría imponer un tope de noches a... los pequeños anfitriones. Solamente podrían hospedar por 
la mitad de noches al año, lo cual es extraño porque cumplen con todas las de la ley: pagan ISR, IVA e impuesto 
de hospedaje. Como Airbnb se paga con tarjeta, de manera automática se pagan los impuestos. Y es para quienes 
tienen uno o dos departamentos o viviendas. No son hoteles ni mucho menos. De hecho, ya existen 800 amparos 
de anfitriones de Airbnb por la ley de 2024… 
 
Opinión/Nadine Cortés (El Financiero) “De la cooperación a la confiabilidad”  
México puede entregar capos, capturar operadores, abrir canales de inteligencia y mostrar disposición para 
cooperar. Pero si cada acusación contra un funcionario se convierte en un agravio contra el movimiento; si cada 
nombramiento pesa más por cercanía que por solvencia; si cada crisis se responde desde la identidad política 
antes que, desde la institución, entonces el problema ya no es de cooperación. Es de confiabilidad… EU no evalúa 
la pureza narrativa de ningún gobierno. Evalúa riesgos: aduanas, fiscalías, policías, consulados, gobiernos 
estatales, jueces, puertos, carreteras, cadenas de suministro, seguridad jurídica, cumplimiento regulatorio… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Las claves del golpe a Rocha Moya” 
… Sin especular a priori si Rocha Moya es culpable o no, la FGR anunció que “iniciará una investigación para 
allegarse toda la información necesaria, con la finalidad de conocer si existen datos de prueba que establezcan 
la probabilidad de que la acusación hecha por las autoridades estadounidenses cuente con el fundamento legal 
para solicitar órdenes de aprehensión”… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Rocha Moya: injerencia disfrazada de imputación” 
… La acusación contra el mandatario sinaloense y otros servidores públicos es improcedente en forma y fondo. 
En lo formal, porque, como indicaron la SRE y la FGR, los tratados internacionales en la materia contienen 
disposiciones específicas de confidencialidad sobre este tipo de procedimientos, confidencialidad que fue violada 
de manera flagrante por la fiscalía neoyorquina, el DOJ y la embajada; en lo sustancial, porque las imputaciones 
no fueron acompañadas de pruebas suficientes, un requisito establecido en el tratado bilateral de extradición. 
En otro sentido, el gobierno de Washington pretende desconocer que, de acuerdo con las leyes mexicanas, en 
el caso de acusaciones a gobernadores y senadores, es indispensable realizar, antes de cualquier trámite judicial, 
un juicio político… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Entrega de Rocha a EU no será tersa” 
Nos hacen ver que tanto la postura asumida por la cancillería mexicana, como la de la FGR sobre la solicitud de 
detención y extradición del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y nueve funcionarios y exfuncionarios 
sinaloenses acusados por EU de cinco cargos federales, entre ellos el de asociación delictuosa con el cártel de 
“Los Chapitos”, dejan ver que no será un proceso nada terso… la FGR volvió a señalar que no se presentaron 
pruebas que permitan solicitar una orden de aprehensión en contra de Rocha y los demás acusados, y dejó claro 
que, en el caso del gobernador, este no puede ser detenido ya que cuenta con fuero, por lo que sería necesario 
un juicio de procedencia para removerle dicha protección… 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que “para eso me gustaban”, se oyó en los pasillos de San Lázaro cuando el vocero cameral de Morena, Arturo 
Ávila, respondió que para que exista un García Luna actual debe haber sentencia y condena de juez, aunque, eso 
sí, se apuró a aclarar que no “mete las manos al fuego por nadie#, incluido Rubén Rocha, por supuesto…. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Sana distancia” 
Adán Augusto evitó hacer comentarios a la prensa que lo buscó. En cambio, Ricardo Monreal pidió pruebas, 
respeto a la ley y presunción de inocencia. En pocas palabras, que nadie es culpable mientras un juez no lo 
demuestre. Pero evitó respaldar personalmente a Rocha como lo hizo en 2024, cuando viajó a Sinaloa y dijo que 
el gobernador “no está solo”… 
 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “La excreción que se aproxima” 
… La detención en Palermo, Buenos Aires del contralmirante Fernando Farías Laguna, sobrino de quien fuera 
secretario de Marina en tiempos de la austeridad republicana y hermano del también contralmirante Manuel 
Roberto, preso en el Altiplano, nos demuestra que en México la corrupción no se acaba, se internacionaliza… 
Esperamos la extradición como quien espera la lluvia en temporada de sequía: con fe, pero sin paraguas. Y 
cuando Farías Laguna pise suelo mexicano, veremos si habla o si aprende el idioma más útil de la política nacional: 
el silencio. Al final, el verdadero combustible de este país no es el petróleo. Es la impunidad… 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “¿Cuál será exactamente su as bajo la manga?” 
Dale con que la vida no me deja llegar al tema Hipopótamos Escobar porque la novela franciscana sigue dando 
materia y, aunque nada me hubiera gustado más que haberle podido dar carpetazo al asunto anunciando 
precisamente para hoy el regreso a casa de esos otros pequeños, Los Franciscanitos… Al respecto, ayer el Refugio 
Franciscano, tras su enésima “mesa de negociación” emitió un comunicado tan insubstancial como inaceptable… 
más por lo mismo, poniendo en tela de juicio las decisiones del abogado Pérez Correa y las del conjunto de 
patronos, razón por la cual la ciudadanía franciscana reaccionó muy fuerte en las RR. SS. haciendo reclamos a las 
partes, no quedándose atrás el Comité de Apoyo al RF que también este miércoles ofreció conferencia a medios, 
posicionándose firmemente sobre ocho puntos… 6. Información y rendición de cuentas sobre el estado de salud 
por cada individuo, con pruebas de vida, así como dar a conocer su número exacto y el de los fallecidos, en 
estricto apego al Amparo 27/2026…  
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USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “Cuál es el futuro de los tribunales con el uso de la 
Inteligencia Artificial” 
Como prácticamente en todos los oficios y profesiones, la inteligencia artificial (IA) constituye uno de los 
acontecimientos más impactantes en los procesos transformadores que viven el estudio y la práctica del 
Derecho, incluida la impartición de justicia. En ese sentido, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha publicado recientemente las “Directrices para el uso de sistemas 
de IA en cortes y tribunales”, de la autoría del profesor Juan David Gutiérrez (Universidad de los Andes, 
Colombia). Este muy importante documento tiene por propósito ofrecer una orientación práctica para jueces, 
administradores judiciales y responsables políticos que se encuentran en procesos de exploración para la 
adopción definitiva de la IA en el ámbito judicial. En particular, pretende situar el uso de la IA como herramienta 
asistencial, más no sustitutiva, en la impartición de justicia, y bajo principios innegociables como son la 
responsabilidad y la supervisión humana… Su pretensión es clara: reflejar diversas tradiciones legales, 
capacidades tecnológicas y necesidades sociales compartidas alrededor del mundo. Así, constituyen el primer 
marco ético y operativo orientado globalmente para la IA aplicada a las funciones judiciales… 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
IMPUGNACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INE 
Tres consejeros del INE refutan nombramiento del titular de fiscalización (La Jornada) 
Los consejeros del INE Martín Faz, Carla Humphrey y Arturo Castillo impugnaron ante el TEPJF la designación de 
Mario Alberto Alejo García como titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, hecha directamente por la 
presidenta del órgano, Guadalupe Taddei. El argumento central es que incumple con los requisitos de ley, 
particularmente tener mínimo cinco años de experiencia "como directivo" en el área de fiscalización. (La Razón 
de México) (Web: Milenio -Digital-) 
 
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
Diputado de Morena va por "simplificar" juicios electorales; propone creación del "Sistema Digital de Justicia" 
(El Universal -sitio-) 
El diputado federal Víctor Hugo Lobo Román (Morena) presentó una iniciativa de reforma para simplificar el 
sistema de medios de impugnación en materia electoral, en el que plantea, entre otros aspectos, la incorporación 
de un sistema completo de juicio electrónico… Además, dijo, se incorpora la figura de amicus curiae o “amigo de 
la Corte” para casos de alta relevancia pública en los que aporten información objetiva con argumentos técnicos 
o conocimientos especializados. Agregó que su iniciativa obliga al TEPJF a garantizar intérpretes para hablantes 
de lenguas indígenas y para personas con discapacidad, ajustes razonables al procedimiento, suplencia de la 
queja para grupos vulnerables, y sentencias en formatos accesibles.  
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/“Dora la censuradora”: Tribunal Electoral desecha recurso de excandidata a ministra 
contra Aristegui (Proceso -sitio-) 
Tras un litigio de más de un año, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso presentado por Dora Alicia 
Martínez Valero, otrora candidata a ministra de la SCJN, con el afán de sancionar a la periodista Carmen Aristegui 
y varios de sus colaboradores en el medio Aristegui Noticias por la serie de reportajes conocida como Televisa 
Leaks. Martínez, quien fuera colaboradora de Televisa, acusó a Aristegui y su equipo de “calumniarla” y de ejercer 
violencia política de género en su contra en los reportajes que señalaban el papel que jugó en el equipo 
encargado de realizar campañas de desinformación en la televisora -específicamente para desprestigiar a los 
adversarios políticos del ministro Arturo Zaldívar-, encabezado por el abogado Javier Tejado Dondé… la Sala 
Superior del TEPJF determinó que no hubo calumnia, y que el equipo de Aristegui Noticias no ejerció violencia 
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política en razón de género contra la quejosa; sin embargo, estimó que 24 usuarios de redes sociales sí 
perpetraron esta violencia. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Sin paridad” 
Que tras el uso de sus superpoderes y la designación directa de 10 altos funcionarios, Guadalupe Taddei enfrenta 
severas críticas, privadas públicas, de algunos consejeros del INE, por la falta de rigor en los nombramientos y 
violaciones al principio de paridad, pues la gran mayoría de los premiados fueron hombres. Ahora, la pregunta 
es si los consejeros rebeldes se atreverán a escalar sus inconformidades con una queja formal en el Tribunal 
Electoral; lo más probable es que no ocurra. ¿Será? 
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POLÍTICA 
 
Embajador advierte: “La corrupción que facilita el crimen organizado y perjudica a ambos países será 
investigada y procesada” (Reforma) 
Luego de que se diera a conocer la presentación de cargos penales en Nueva York contra el gobernador de 
Sinaloa, el morenista Rubén Rocha, el embajador de EU en México, Ronald Johnson, advirtió ayer que todos los 
actos de corrupción que ayuden al crimen organizado serán castigados. En un pronunciamiento, el diplomático 
dijo que su país continuará trabajando en estrecha coordinación con las autoridades de México para impulsar la 
rendición de cuentas, fortalecer las instituciones y promover la seguridad.  
 
Rechaza acusaciones (El Heraldo de México) 
En medio de la atención pública por los recientes señalamientos en su contra de parte de EU, que lo vinculan a 
grupos de narcotráfico, el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, confirmó que ya tuvo comunicación con 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y aseguró que se mantiene en calma. Abordado por reporteros, el 
mandatario estatal sostuvo que continuará al frente de sus funciones en la entidad y descartó cualquier intención 
de salir del estado mientras se desarrollan los procesos.  
 
* Los Chapitos le dieron el gobierno (El Sol de México) 
* Montiel agradece empeño para rescatar al más pobre (Milenio Diario) 
* Morena apuesta por obradoristas para operación electoral (El Universal) 
* Saltan del control de los programas sociales a la dirigencia de Morena (24 Horas) 
* Ni drogas ni narcos en laboratorio “desmantelado” en Chihuahua (La Jornada) 
* Es hora de que rinda cuentas: PRI. ‘Fundadas sospechas de facturación falsa de Samuel’ (El Financiero) 
* Batida en Atizapán. Cayeron tres hombres y una mujer por caso Azcapotzalco (Milenio Diario) 
* Agobia ola de calor al país (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Sheinbaum blinda acero con compras por 18 mil mdp (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció un acuerdo con la industria siderúrgica para priorizar la compra de 
acero producido en México para obras de infraestructura, para lo que este año el gobierno estima comprar un 
millón de toneladas. Ese volumen de acero será destinado a obras como puentes, escuelas trenes, en las que se 
prevé inversión de 18 mil millones de pesos, informó el secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jesús Esteva. 
 
Reporta el SAT que en el primer trimestre los ingresos tributarios disminuyeron 0.6 % real (El Financiero) 
El SAT reportó que durante el primer trimestre de 2026 la recaudación tributaria alcanzó 1 billón 575 mil 409 
millones de pesos, lo que significó una caída real de 0.6 por ciento, comparado con la captación de igual periodo 
de 2025. La recepción de impuestos de enero a marzo resultó menor en 25 mil 266 millones de pesos, respecto 
de lo proyectado para el periodo en la Ley de Ingresos de la Federación 2026. El organismo recaudador precisó 
que en el primer trimestre captó por ISR un monto de 899 mil 923 millones de pesos, lo que significó una caída 
real de 4.1 por ciento, respecto de lo cobrado en igual periodo del año pasado de 901 mil 261 mdp. 
 
* Citi concreta venta de 22.6 %, del 24 % total, de Banamex a inversionistas (El Financiero) 
* Hidalgo, Guerrero y Tamaulipas, las economías que más crecieron en el 2025 (El Economista) 
* La industria camionera pide a USTR adoptar política regional (El Economista) 
* Tras fuerte división interna, la Fed deja intacta su tasa de referencia(El Financiero) 
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* 17.53 pesos por dólar fue la paridad ayer, con una pérdida de 14 centavos, tras anuncio de Fed (Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Amenaza. “Se acabó el chico bueno”: Trump a Irán (Milenio Diario) 
El presidente de EU, Donald Trump, afirmó este miércoles que sostuvo una “excelente conversación” telefónica 
con su homólogo ruso, Vladímir Putin, quien le ofreció “ayuda” en las negociaciones para limitar las reservas de 
uranio enriquecido de Irán al tiempo que urgía a Teherán a “espabiliar”, pues su paciencia podría terminar y ya 
no ser más “el chico bueno”. “Hablé sobre Ucrania y hablé un poco sobre Irán. Hablé de algunos temas diferentes 
(...) y tuvimos una excelente conversación. Creo que vamos a encontrar una solución relativamente rápido”, 
indicó Trump durante un encuentro en el Despacho Oval con los astronautas del programa Artemis II. 
 
Guerra de EU con Irán, error costoso e innecesario: demócratas a Hegseth (La Jornada) 
El secretario de Guerra de EU, Pete Hegseth, fue interrogado ayer durante casi seis horas por legisladores de la 
Cámara de Representantes por primera vez desde que la administración de Donald Trump lanzó su ofensiva 
contra Irán, la cual los demócratas cuestionaron como un conflicto costoso e innecesario librado sin la aprobación 
del Congreso. El funcionario, quien regresará hoy al Capitolio para comparecer ante el Senado, trató de defender 
la guerra al asegurar que no es un atolladero, al tiempo que calificó a los legisladores demócratas de 
“incompetentes” por criticar el impopular conflicto bélico.  
 
* Guerra vs. Irán cuesta 25mil mdd y Hegseth pide más fondos (El Financiero) 
* Putin persuade a Trump tema iraní (El Economista) 
* Científicos muertos y desaparecidos alarman a Washington (24 Horas) 
* El Supremo de Estados Unidos limita el derecho al voto de las minorías (El País) 
* El presidente Lula se queda sin “ministro del pueblo” (El Economista) 
* Comey comparece ante tribunal; lo acusan de amenazar a Trump (El Universal)  
* Acelerarán las deportaciones de menores (El Sol de México) 
* El PSOE se revuelve contra las “mentiras” del comisionista (El País) 
* Bárcenas fue espiado al margen de la ley, según el inspector de la Gürtel (El País) 
* Absuelve corte de Texas a Alexandro Rovirosa (24 Horas)
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL GOLPE es demoledor: la acusación del Departamento de Justicia en contra de Rubén Rocha Moya lo exhibe 
como un narcogobernador, el cual llegó al poder por medio de una alianza entre "Los Chapitos" Morena Así de 
contundente. 
NO SE TRATA DE una de las bravatas habituales que vienen de Washington, sino de una denuncia formal 
presentada ante una Corte de Nueva York avalada por un Gran Jurado y que incluye una solicitud oficial de 
extraditar al gobernador de Sinaloa. Además hay un detalle clave: EU cuenta con decenas de peces gordos del 
narco, empezando por los propios "Chapitos", Ovidio e Iván Archivaldo, por lo que tienen todo un arsenal contra 
funcionarios mexicanos. Vamos por partes. 
SER O NO SER. Para la presidenta Claudia Sheinbaum, darle validez a la acusación contra Rocha Moya es 
reconocer que la 4T tiene su propio Genaro García Luna Y que aquellos que dijeron ser distintos, resultaron 
igualitos… 
EL RASPON A AMLO. El tema de fondo es que el ex presidente AMLO quedó en la mira. Y fue el propio senador 
Inzunza quien lo implicó al decir que la acusación estadounidense tiene como propósito afectar al tabasqueño. 
Inevitablemente, López Obrador lo que él consideraba su "legado" salen muy lastimados. 
PORQUE resultó que en la 4T también habría narcopolíticos Y porque el propio López Obrador se empeñó en 
hacer gobernador a Rocha Moya, pues éste confesó que perdió la encuesta de Morena, pero que AMLO ordenó 
imponerlo. 
ASÍ QUE esta acusación ya se convirtió en la mayor crisis del gobierno de Claudia Sheinbaum. Si su administración 
resiste a la entrega de Rocha y socios, pondrá la confrontación con el gobierno y las cortes estadounidenses en 
el nivel más alto. Pero si accede, abre la puerta a nuevas acusaciones, aunque también podría venir una necesaria 
limpia de la clase política. 
POR LO PRONTO, la pregunta obligada hoy en la mañanera es: ¿en serio va a dejar que el acusado siga 
gobernando Sinaloa?.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Entrega de Rocha a EU no será tersa Nos hacen ver que tanto la postura asumida por la Cancillería mexicana, 
como la de la Fiscalía General de la República sobre la solicitud de detención extradición del gobernador de 
Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y nueve funcionarios y exfuncionarios sinaloenses acusados por Estados Unidos de 
cinco cargos federales, entre ellos el de asociación delictuosa con el cártel de "Los Chapitos", dejan ver que no 
será un proceso nada terso. De entrada, la Cancillería hizo notar que en la solicitud provisional de detención con 
fines de extradición no se presentaron pruebas. Luego, al dar conocer su postura sobre estas solicitudes, la 
Fiscalía General de la República volvió a señalar que no se presentaron pruebas que permitan solicitar una orden 
de aprehensión en contra de Rocha los demás acusados, y dejó claro que, en el caso del gobernador, este no 
puede ser detenido ya que cuenta con fuero, por lo que sería necesario un juicio de procedencia para removerle 
dicha protección. Se vislumbra, nos dicen, un largo y complejo escenario político-diplomático-judicial… (El 
Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el domingo se despejará la incógnita sobre si el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, asistirá al 
Consejo Nacional de Morena, del que forma parte, donde se definirá el relevo en la dirigencia del partido y si lo 
recibirán con el grito de "¡no estás solo!" que varios guindas, en teoría, quisieran soltar. Aunque ya hay señales 
discretas de cierre de filas, hasta anoche no se conocía de algún desplegado como el que publicaron todos los 
gobernadores de la 4T, cuando Mario Delgado estaba al frente del CEN, en defensa del hoy objetivo público de 
la DEA… (Milenio Diario) 
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CONFIDENCIAL 
Campeche, en bancarrota 
Con la novedad de que no es novedad: el gobierno de Campeche, que encabeza Layda Sansores, está 
prácticamente en bancarrota. Resulta que el gobierno morenista de esa entidad enfrenta falta de liquidez e 
incluso dificultades para cubrir servicios básicos, como el pago de luz, según lo ha reconocido la propia 
mandataria. La situación es tan crítica que Sansores ha dicho que, de no contar con recursos, podría suspender 
operaciones en oficinas estatales y que no pedirá prestado. A ver qué sucede en sus últimos meses… (El 
Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Rocha lo niega todo 
Con un mensaje en redes sociales respondió el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, a la acusación de Estados 
Unidos en su contra por presunto narcotráfico. Minutos después de difundida la noticia, el mandatario estatal 
rechazó las imputaciones presentadas por el fiscal Jay Clayton ante la Corte Sur de New York. "Este ataque no es 
únicamente a mi persona, sino al movimiento de la Cuarta Transformación, a sus emblemáticos liderazgos, y a 
las y los mexicanos que representamos esa causa", consideró. Dijo haber platicado con la presidenta Sheinbaum 
y que, por ahora, se mantiene en el cargo… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Por más que se empecinen nuestros vecinos y los conservadores, Chihuahua no se olvida. (La Jornada) 
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